
  

  
  

TRASLADO SECRETARIAL  
Conforme al artículo 110 del Código General del Proceso, se fija el siguiente traslado:  

_____________________________________  
  

   
RADICADO                     PROCESO               DEMANDANTE                                DEMANDADO                                                    TRASLADO  
      

05266-31-03-003-2017-00255-01   VERBAL            ERNESTO ANTONIO ALVAREZ GUZMAN    TERNIUM SIDERURGICA DE CALDAS S.A.S   SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
05001-31-03-001-2018-00456-01  DECLARATIVO   ALBERTO ÁLVAREZ S S.A           MAX JOSEPH RAUSH L            SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
05001-31-03-002-2018-00483-01 VERBAL            INTERCONEXIÓN ELECTRICA S.A E.S.P    HACIENDA LOS FARALLONES S.A.S           SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

  
Se fija el 13 DE JULIO de 2021 y corre por el respectivo término, a partir del día hábil siguiente.  

  
  

Medellín, 13 DE JULIO DE 2021  
  
  
  

  
  

LUISA FERNANDA MEJÍA CHICA  
SECRETARIA  


